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Bcal d€cmio concediendo la Gran Grm  cíe 
la Beal y  M ilitar Ordena de San Hérmc’ 
m gildo al General de brigada de Infan- 
i&ria de M arina D. Féderico Obanoe Al- 

xcalé del ■ 0lmo,--^'Página .5.53.

Bealm decretos fijando en ím  mnUdaáo§ qm  
m  indican los capitahB qm han . de servir 
de bme á la liquidación de .mota q m  co
rresponde exigir por Cmiribución mini- 
ma sobre uiüidadm ée 'la r iq m m  mo- 
bili&ria^á Im  Sodeéadm  exíranj$rme que 
a?0 mencionan.—Páginm_ 55.3 y §54.

dé la Oétamelé^; ■
M .̂al decreiú confirmando á D. José Moreno 

Pineda m  d  cargo de Admtniairador ge-

PARTE OFICIAL

t S n M S  I »  K .  4  U  1

. M, el Ib ít Üon Alfonso S in  (q.D.g.l, 
i .  M. I» Béina Doña yicíoria Eugenia 
y ig . AA. RR.- el Prlaoipe de Ástuyias 4 
lafaníes ooutmúan bíb aoTedad ei  ̂ fii 
línpoiíftaiiíe salud.

.De Igual beneñcid .dísteiitaB lás ie<« 
gBés 'perpoaag M Augm^. le a l
i s t o í  ''

KHAD DHOKE'ÍO ■
En consideración á lo solicitado por el 

Générai d® brigada dé Infantería de Má- 
riiná B. Federico Obanos Alcalá del Olmo, 
y de conformidad con lo propuesto per 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en coñcederle la Gran Crtiz de 
la íéférida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Octubre de 1917, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diecinueve de Fe
brero de mil novecientos dieciocho,

Aim>NSÓ..
VI Ministro de la daerra, 
jup d» I# Ciem j Peisfiel.

m ra l de la Caja Postal de Ahorros.— Fá^ 
g'f̂ nG 554, ■

f. j iñíi I lí0Íi^
Fleú:l ordene f̂ pCi (í?rn3o gus este Minuterio i  

es incompetp He para  resolver la 'redama- |  
vién prcfdtiúidm por Pk Gerardo Doval ^ |  
ilod^i^’iíe^'y otros,— Páginm. 554 y 555.

EsTABO.-~“BBbS0cretáría: —Seoeión de Oo- 
m gTúio— Goncediendo él RegiuM; .Exe-■ 
Ciuatu^ d ios clel é^iranjero que-

. se. mencionan,— Página 555, .. . ' •
HACiENDA.“-Direoci6ii. General de la Deu

da y. Glasés V m b r m — DuponienáG que. 
■.el día 26 del corrimie se verifique la que- ■
< ma de km documentos ammiieados qm  
corresponde, efectuar, en el presente m^s.—

, Fagina 555,  ̂ ■
Dirección' General de !o CoBtencloso del 

'E^tñáo, — BeBolviEndo ex'pedimte incoa
do- en viriu-d de instancia sqiiciksmdú 
exención é&l impuesto que grava  los bie
nes áe Im  personas jurídiQm.--Fág--ífm 
655. ' ' , .. ’

EEALBS ;D1 ^E 1 T0 S '
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo cenM l Consejo de Ministros, 
j  6B eumpliimento de io 'que preceptúa' 
©i,artículo 3.® d® la L ej de 29de Diciem
bre d© 1910,

Vengo ©n íljar en 324.838,99 poielás ©1 
capital que 'ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contiribuoióm mínima ©n el ©jer-̂  
cicíp-de 1911 á la Sociedad belga de ios 
Pinares del Paular, con arreglo á la tari
fa 3 .̂  d© la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobíliaria.

Dadben Palacio .á-veintiuno d© Febrero 
d© mi! .novecientos dieciocho.

, ' AíiFOMiEO.".
El Ministro de Hartada, - , ,

Jbrii Ventí) '̂̂

A propuesta* del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Oonsejo da Ministros, 
y en cumpiímieiito de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley d® 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©n 327.326,06 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde ©rf-

Gobe'rhaoión.—Dirección General de Se- 
gm -iáÁá—E-xcedencimj cmaniias^ trasla
dos y nombramientos de personal de esta 
Dirección,—Páginm §56. . .

iNáTRiiOOióN FüBiJCA..-—Bub^ecr6taria,'— 
Cuerpo- facultativo ,-de' Archiveros, Bi- 
blio'tecsarios y Arqueólogos,—Registro 
general de la propiedad intelectual ~  
Obras méüriias en este Registro general 
durante el cuarto irimmtre de 19i 7,-—Pá
gina ^56.' -■ - V, ■

Obseeva!I!OH2'0 lymw- 
m á L  M w m om hÚ Q tú^. ^  O posioiones. 
SüBAsm^, •— ABMiNíS'rRAOión P r o v ií í- 
Ü1AI.« — ADMINISTRAOSÓN ,. MUNIOIPAn.,--- 

; AnüFOIGS o f i c ia l e s  de .Üosaff Bafa fas ,  
Aldo-Tracción, Bm kariaj fram ia;de ] 
daris á Tigb, Bam o áe Oóopsrativm In- 
iegralm,. Oompañia de las ferfocmriles., 

- emnémimB ée Ástmiau^ Compañía Mi- 
ner€^ ÚB Juvieosa-Limwes y'Banco de jE*®- 
pa/ia,—BANTOKAL.—E sp e c tá c u lo s . ^

Aheso 3,®—TRmwí^AL SapstSMO.-
D.E LO GíV'Ki.— 61,

• Bala

giv por Ccntribucióu mínima ,on ©1 ejer-. 
ciclo da 1912 á la Sociedad belga de los 
Finares dei Paular, con arreglo á-, la tari
fa- 3.® de la .Gqntribúcióñ sobre utilidades
d© la riqueza mobülaria,. . ' ,

Dado 021 Fa.lacio á veintiuno de Febrero. 
do iMl Bovedaiitos dieciocho. -

, '' A hm m éú,
Él Mimjysl̂ o de Maeleiiéa,

A propuesta dé! Ministro de H-ácienda; 
de acuerdo coa Mi Consejo'de Ministros, 
y en ciimplimieato de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 d® Diciem- 
bro de 1910, t

Vengo m  fijar en 339.572,76 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponi© exi
gir por Contribpdóa mínima en el ejer
cicio d© 1913 á la Sociedad belga d© loa 
Finaras del Paular, con arreglo á la tari
fa 3.  ̂da la Contribución sobra utilidades 
de la riqueza mobiliarla.

Dado en Palacio á veintiuno do Febre
ro de mil novecientos diedacha.

ni Umietro Ce Hadfâ a»
baa Teitoss.
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A |jropu69ta del Ministro de Hacienda;
de acuerdo con Mi Conseio d© Minis
tros, j  en cumplimiento de lo que pre
ceptúa ©1 artículo S.® de ia Ley de 29 do 
Biciembre de 1910, .

Veiigo en ñjar en 945-498,93 poseías 
©1 capital que ha de servir de base á la 
liquidacidn de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad belga de 
los Pinares del Paular, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utili
dades d© la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil-novecientos dieciocho.

■ ALFONSO.
Él Ministro do Haeionia,

km

A propuesta delllinistro  de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y 0n cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 3.® de la Ley de 29 de Biciem- 
b r e d e m o ,  '

Yengo ©n ñjar en 344.019,06 pesetas 
©1 capital quo ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á ia Sociedad belga 
de los Pinares del Paular, con arreglo á 
la tarifa de la Contribución sobre 
utilidades de la rlqueaia mobiliario.

Dad€» @n Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos dieciocho. |

%hW0mm. I
SI MtíiístT© ' f

Jm»-Ventor. ' ' . I

A propuesta del Min istro de Hacienda| 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros| 
y ©ii eumplimiento d© lo que preeeptúi 
el artículo 8,  ̂de la Ley de 29 de DiciemI 
b re 'del9 i0 ,' ‘ I

Vengo en fijar ©n 256.783,54 pesetas ©1| 
capital que ha de servir de base á la li- | 
quidación de cuota que correspondo exi-1 
gir por Contribución mínima en el ejm'-1 
©icio de 1917 á la Sociedad francesa Gas 
Franco-Belga Robert Lesage &. C.®, con 
arregí® á la tarifa 8.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado m  Palacio á veintiuno de Febre
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
6 ! MíniBtro áe H&^enda, «

Jaa» Tgtttísa. ;

Í I 1 STEEI4) BB XA fiOBEMAClOS

EEAL DBOEITO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, ,
Vengo en confirmar en el cargo de Ad-■ 

ministrador general de la Caja Postal de; 
Ahorros á D. José Moreno Pineda, pro-j 
moviéndole, en comisión, á la categoría ¿ 
de Jefe de Administración de segunda/ 
clase del Cuerpo dé Correos, ^

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
m Miatstfo ia '•

m m m  m  i m í  E ü c s i é i  p ü b m c í  
 ̂ I M im  m m

M AL OEDIH • 
limo. Sr.: Visto el e;s:pediente do que á 

continuación se hace mérito:
Kesultando que ©n 28 de Enero último 

acuden á este Minisíerio D. Gerardo Do- 
val y Hodriguoz, D. Pedro Tovar y Gu
tiérrez Y D. Pedro Álvarez Yollut!, con 
instancia en la que maniñestan que aco
gidos á los boiieficios del Real decreto de 
lO 'do Marzo de 1917 obtuvieron sus títu 
los de Doctor, y antes de 11 de Diciembre 
último solicitaron dei Rector d© la Uni
versidad Central su inscripelón en la 

/matrícula del Claustro extraordmarlo 
I para su inclusión en las listas ©leotora- 
|l©g, acompañando sus respectivos títulos 
y acredilanáo ©n forma legal su residen
cia en el distrito universitario; que el día 
1.® de Enero se'expusieron ai público las 
distas ©lectbralas de dicho Claustro y la 
r®Iaclóii de alta^, incluyéndOBe en una y 
otra á los solicitantes, quedando- las lis
tas expuestas hasta el día 20 de Ener®, 
para que pudieran formuiars© las recla- 
maeionei ^.pertinenteB; qu© elj Rector. de 
la Central comunicó de oficio á ios ,soli
citantes- qu^ quedaban inseritos en ia 
matrícula del Claustro extraordinario, si 
bien con la advertencia de que el dere
cho de sufragio habría de reconocérselo 
©nsu día dicho'Claustro; que, hasta las. 
doce de la noche d©l día 20 de Enero, 
ningún elector formuló protesta contra 
las inclusiones provisionaleg; que el día 
22 BQ rquaió el Claustro extraordinario 
de la  Universidad, y la Comisión encar
gada por éste de las ineMencias relacio
nadas con la rectificación del Censo, le 
consultó si debía incluirse en las listas 
el©í torales aquellos Doctores qu© poseen 
el título sin reválida y con arreglo gl Real 
deereto d© 10 de Marzo de Í917; que so
bre la ponencia d© la Comisión, contra
ria á la inclusión en las listas de loé so
licitantes, recayó acuerdo del Claustro, 
decidiendo en sentido desfavorable: 

Resultando que exhibida por los soli
citantes una certificación expedida por el 
Secretario general de la Universidad Cen
tral, con el V.® B,® del Rector de la mis
ma, en 2 del actual, en la que consta la 
relación de altas y bajas en el Censo elec
toral que propone el Rectorado y que se 
sometieron á la aprobación del Claustro, 
en cuyas listas están incluidos los.solioi- 
tantos; que les fué concedida á éstos su 
inclusión, según oficio del Rector, toda 
vez’que 8© halla suficientemente acredi
tada su calidad de Doctor y su vecindad

y residencia en la Corte, pero adviríiea- 
do que ei derecho de sufrágio deberá re
conocerlo en su día el Claustro; qu© ha-' 
biendo estado de manifiesto al público 
las mencionadas listas desde el día 1.® 
hasta ©1 20-de Enero, dentro del pl^so ex
presado no s© presentó reclamación al
guna sobre las mismas, pero si fué pre
sentada con fecha 20 el acta dictamen 
elevada al Rector por la Comisión del 
Claustro electoral, encargada de propo
ner al mismo las inciusiones y exclusio
nes, en cuya acta se consulta al Claustro 
si aquellos que poseen el titulo d© Doc
tor sin reválida deben ó no figurar en 
las listas del Claustro electoral, enten
diendo la Comisión que no; que reunido 
el Claustro ©xíraordinario ©1 día 22 d© 
Enero último s© dió lectura á los artícu
los 12,13 y 14 d© la ley Electoral de Se
nadores y á ia consulta d© la Comisión 
del Claustro sobre varios extremos, en
tre ellos ©1 d© ia procedencia de la inclu
sión de los soilcitautes en las listas elec
torales; que acerca de este punto se abrió 
disciisiÓB, recayéndó acuerdo mediante 
votación, en la que 39 votos contra 82 
aprobaron el criterio de la Comisiónj 
contra do al deseo de los solicitántes: 

Resultando que reclamada por este Mi- 
nisteri o á la Universidan Central copia li
teral dei acta déla sesión celebrada por ©1 
Cj austro extraordinario electoral el día 2 2  
d© Enero último, la ha remitido, corres
pondiendo exactamente éu contenido al de 
la certiñoación exhibida por los solicitan- 
tes, y haciándps© constar en ©1 oficio de  ̂
remisión de la copia citada que no se pre
sentó réciamación alguna d© carácter in
dividual contra las inciusiones y exclu
siones; qu© consta en dicha copia que ©1 
Secretario de la Universidad manifestó 
ante el Claustro qu© son tres loa qu© la 
componen: uno ordinario, formado por 
los Catedráticos á ella adscritos; otro ex
traordinario, formado por éstos, por los 
Directores y Profesores d© los Estableci
mientos piiblicos de enseñanza qúe exis
tan en la población y por los Doctores 
que en ella residan, y el electoral, á qüe 
se refiere la ley de Senadores de 1877, por 
lo cual los Doctores sin derecho al sufra
gio forman partp del Claustlo extraórdi-
nario: j \   ̂ .

Resultando qu© el Rectorado de la Uni
versidad de Santiago remite una comu
nicación que le ha presentado D. Manuel 
Merino Simón, protestando de que el, 
Claustro electoral de esa Universidad 
acordó no incluirle en el Censo por no , 
haber acreditado que pbtuvo la aproba
ción de la tesis doctoral, y exponiendo 
su parecer dó que dicho Claustro asuipió , 
atribuciones de que carece:

Vistos el artículo 13 de la ley Eleétoral 
de Senadores d© 8 de Febrero de i877i 
adicionado por la de21 de Agosto de 1896, 
así como también el artículo 14 de la 
misma Ley:

Considerando que éste dispone textual
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mente «que todos los que se consideren 
electores tendcán derecho á reclamar has
ta el día 20 de Enero conl oa inclusio
nes ó exclusiones indebidas en las, refe
ridas listas t  las referidas Corporaciones, 
que antas do de Febrero resolverán lo 
que e?jtioien justo, s n ulterior recurso)^* 
por lo que siendo soberanos en el caso 
que aquí se discute, los Claustros ex
traordinarios de las Universidades de 
Madrid y Santiago para entender en las 
inclusiones ó exclusiones de suis res ec- 
tivos CeasGB, solo el Senado—en su día
os el que puede resolver la cuestidn plan
teada:

Considerando que si bien los solicitan
tes han sido excluidos del Censo electo
ral de la üniveráidad, forman parte, sin 
embargo, del Claustro uní versi tari o de 
que trata ei artículo 276 de la ley de In s
trucción Fdblica, óe lo cual se deduce 
que de lo que les priva el acuordo del 
Claustro, contra lo que han reclamado^ 
ei única y exclusivamente, del derecho 
do sufragio:

Dé acuerdo con el Consejo d© Instruc
ción Pábiica y con el Consejo do Miais: 
tros,

S. M. ©1 Rsv (q. D. g.) se ha servido dis
poner que este Ministerio es incomp©ten- 
ta para resolver la reclamación produci
da por los 8 res. Do val y Rodríguez, To- 
var y Gutiérrez, Alvarez Veiiuti y Meri
no SiíhÓJQ. . ,

De Real orden lo digo 4 V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai'- 
de á V, L muchos años. Maáncl, 20 de 
Febrero de 1918. • '

. EODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i D i m s m c i i a  c m i

líISISTERiO DE ESTADO

 ̂ ^ixnÓN Dfl COHEBCIO
Se ha concedido el Beffium Exequcdur á 

los señores: ^
D. Juan Sala y Villar, Vicecónsul ho

norario del Perú en Barcelona.
Sr. José María Bensiisan Siloniz, Cón

sul honorario de Bolivía en Cádiz.
D. José Viñamata, Vicecónsul honora

rio de Venezuela ©n Barcelona,
Madrid, 18 de Febrero dé 1918.=El 

Subsecretario, Marqués de Amposta.

Ü ^lSTERiO  DE HACIENDA

I^|j*ee€ié3& C reiieral die l a  B e n á a
• j  f i a s e s '  P a s iv a s ,

Esta Dirección General ha acqrdado 
que ©1 día 26 d© los corriontes, á las once 
de su mañana, y en ©1 local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docti- 
mentos amortizados que corresponde 
eféotuar en el presente mm.

Madrid, 21 d© Febi er j de 1918.=EI Di
rector general, Manuei Díaz Gómez.

ifiFecciéin G e n e ra l 
I© € e i Estafiíi.

Visto el expediente incoado por D, Ca
lixto ÁrgüeBo, quien en nombre ..del Ca
bildo do la Gated ral de Avila, del que es 
Canónigo doctora! y al qu9 corresponde 
el Patronato de la obra pía del Vehedor, 
solicita 8© le declare exento del impuesto 
sobre los bienes da las personas jurí-^ 
dicss:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los sigalentes documentos:

1 ° Un testimonio expedido por el No
tario eclesiástico de Avila D. Constanti
no García^ en el que b© contiene copia de 
la escritura otor!?ada ante O. Francisco 
Manso, que lo foé también de la misma, 
en 28 de Abiilde 1531 por ©1 Sr. Vehedor, 
Martín López de Santa María, quien en 
ella fundó una dotación perpetua para 
siempre jamás, asignándola determina
dos bieBC3B y díspoBÍendo que todas las se
manas del aio  fuesen elegidos >0 pobres 
vergonzantes vecinos de Avila y sus arra
bales, y á cada uno se les entregara cin
co medios cuartales de pan cocido para 
ayuda á sus manteBimieníos y sustenta- 
ciói); y

" Una copia simple, debidamente 
cotejada, del traslado dé la Real orden 
dictada per el Ministerio de la Goberna
ción en SO de Noviembre último, por la 
que sa clasificó como de beneficencia par- 
iícülar á la méncionada obra pía: '

Considerando que la única fioaliáad 
perseguida con el objetivo que exclusi
vamente realiza es la sátisfacción gratui
ta de las necesidades-físicas, teniendo las 
instituciones que a^í lo efectúan el carác" 
ter de bepéñcás, á tenor de lo prevenido 
en e l articulo 2.® del Real decreto de 14 
do Malzo de 1899, y que á las institucio
nes de esa índole se les concede exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jiirMioas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.̂  de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, por ei núme
ro 9.  ̂del articulo 193 dei Reglamento de 
191 í, mediante la presentación de docu
mentos que , aparecen unidos aí expe
diente: ■

Considerando que á igual beneficio 
tendrá derecho después de publicada la 
Ley de 24 de Dicieifibr© d©̂ 1912, vigente 
en la actualidad eñ la materia, por estar 
comprendidos sus bienes entre los en 
ella declarados exentos del impuesto en 
©1 apartado 7.® de su artículo 1.*̂ , al dar ó© 
©n ellos todos los requisitos ©n él exi** 
gidos:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho^d© que cpmo en ©I mismo b© pr©̂  
cisa, están directamente adscritos, sin in
terposición de personas, á la realización 
d© un objeto benéfico d© los enurnerados 
en ©I citado artículo 2.̂  deí Real decreto 
de 14 d© Marzo de 1899, y además, según 
también s© determina en el precepto le- 
gaiinvooado, tan sólo en las aludidas li
mosnas, en ouiáplimieñto de lavroluntad 
del fundador, pueden invertirse los ren
dimientos dedos bienes:

Considerando qu© la  concesión de 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente con respecto á 
las cantidades satisfechas por ©1 impues
to, de conformidad con lo resuelto en 
Real orden de 29 d© Junio de 1915, pro
nunciada de acuerdo con el Consejo de 
Estado; y

Considerando que, por delegación del 
Ministerio, le ha sido atribuida compe
tencia á ©Bte Centro directivo para resol
ver en el expediente conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 19 í 8;

La Dirección General de lo Contencio

so ha acordado declarar exenta dol im-̂  
puesto sobre los bienes de las persona® 
jurídicas á la obra pía dai Vobedor, ins
tituida en Avila, pero sin derecho á la 
devolución de las sumas ingresadas por 
el impuesto, si no se hubiese reclamado 
en tiempo.

Dios guarde á V. 8 . muchos años. Ma
drid, 11 de Febrero d© 1918.=E1 Director 
general, P. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en

Üi^íSTERiO DE U  GOBERNACIÓN

lílreeciéM  CreBeral de Seinurtdad»
Gon esta mÍBma fecha, y á petición d©

los interesados, se ha concedido la exce
dencia, por lui año, al Guardia primero» 
del Cuerpo de Seguridad de Barcelona, 
í). Vícior Sar?z; Guardia segundo d é la  
misma provincia D. José Simó, y Guar
dia spgun lo de Fontevedra D. Isidro Ga
sas b»l as.

También se declara cesante, por renun
cia, ai ekcto Aspirante deí Cuerpo d© 
Begoridad de Barcelona D. Julio Martín-

Be deja sin efecto el nombríimieato de 
Aspirante del mismo Cuerpo ©n Madrid 
D. José Martínez, por no reunir laa con
diciones regiamentarías.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 20 de Febrero de 1918.=̂ -E1 Di* 
rector general, M. d© la Barrera.

A petición del interesado, y por exigir
lo las necesidades del se.rvicto, se há dis
puesto ©i traslado del Vigilante de se
gunda ciase del Cuerpo de Vigilancia, 
I). Pedro Nolasco Aurioles Au^íoies, elec
to dei Campo do Gibra.ltar, á la provin
cia de Málaga.

Lo que se publica en este periódico 
oñciai á ios efectos de la ley Eíoctorai.

Madrid, 16 de Febrero de 1918.=Ei Di
rector general, M. da la Barrera.

Con esta misma fecha, por convenien
cia dtd servicio, y á petición del intere
sado, se ban nombrado:

Guardia segundo del Cuerpo de Segu
ridad en Barcelona, á D. Pedro Monfprto 
Vicente, qu© lo era en Canarias.

Guardia segundo dei mismo Cuerpo 
en Santander, á D. Santiago Jiménez, qu© 
sirve en Cádiz 

Lo qu© s© publica ©n este periódico 
oficial á los efectos del artículo 68 d© la 
ley Electoral.

Madrid, 20 d© Febrero de 19Í8.«»=BI Di
rector general, M. de la Barrerá.

Existiendo cuatro vacantes de Guar
dias segundos en el Cuerpo de Seguridad 
de la provincia d© Madrid, con esta mis
ma focha se- nombran para cubrirlas á 
D. M!agín Matallana Escribano, D. Primo 
Martín Ordófíez, D. Juiberio Alvarez 
Monja y D. Aroldo Gómez Martínez, qu© 
eran Aspirantes del mismb Querpo y pro
vincia.

Lo que s© publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 68 d© la 
ley Electoral.

Madrid, 20 d© Febrero d© 1918.=»E1 Di
rector general, M. de la Barrera.
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MiMiSTEBíÜ DE INSTRUCCiÓN PÜBLiCJí
Y BELLAS ABTES

CUERPO FACULTATIVO BE ARCHIVEROS, BI- 
BUOTECARIOS Y AEQUEÓLOaOS.;— REGIS
TRO GENERAL D® La  PROPIEDAD INTE» 
LECrUAL

Obras imcrüas m  él Regütro general^ co- 
rrefipondimíes al cuarto trimestre dd  
año 1917.
42.662.—La muerte danz^, comentario^ 

-á )a guerra., por D. José Francés Sánchez- 
Heredero.

Madrid, ímp. do «Alrededor del Mun
do». Sin a, (1915).—8.® con 3C9 páginas. 
(26.657.)

42.6Í33.—Fernando VI y Doña Bárbara 
de Braganza. (1748:1759), apuntos sobre 
su reinado, por D.®" Ángela García Rives,.

Madrid, Imp. y Ene. de Julio Oosano. 
1917.-4.^ con 183 págs. (26,658.)

42 684.—Anuario de Cádiz y su provin
cia. 1917; año VI, por D. Serafín Pro y 
Ruiz y D. Eladio García Misoi.

Cádiz. T?p. y lit. La Gaditana. 1917.— 
4 ® con 820 pigs. (286.)

42.665.—Amor es juventut, comedia en 
dos actos, por D. Pedro Cavailé y Lla- 
gostera.

Barcelona. Imprenta d’A rt—MCMXVI. 
8.° con 182 págs. (8.884.)

42.666.—Programa y guía para el es
tudio del Derecho administratÍTO, por 
D. José Gascón j  Marín.

Madrid. Imp. Clásica Española. 191 .̂— 
Un tomo de 9 por 14 cm. con 95 págs. y 6 
cuadros. (2«.659)

42.667.—NÍDiche, couplet, música arre
glada por D. Manuel Blanco Pachón, le
tra de Cortadillo, seudónimo de D. Ma
nuel Morcillo Sartorius.

Ejemplar maauscrito.^Fol. apáis. con 
4 págs. (26.660.)

42^68.—La hora gris, couplet, por don 
Manuel Blanco Pachón, de la música, y 
Cortadillo, seudónimo de D. Manuel Mor
cillo Sartorius, 0 la letra.

Ejemplar manuscrito.—Fól. apais. con 
4 págs. (26.661.)

42.669.—Rudimentos de Gramática cas- 
teilana. por D.d:"fídro Lemus Rubio.

Murci>L ímpl de Lourdes- 1917.̂ —8.'̂  
con 103 págs. y una de índice y erratas. 
(104.)

42.670.—Programa d© Lengua castella
na, por D. Pedro Lemus y Rubio.

Murcia. Imp. de Lourdes. 1917.—8.® 
con 24 págs. (105.)

42.671.—Trozos escogidos para traduc
ción francesa, anotados por D. Arturo 
Selfa y Más.

Murcia.—Sucesores de Rogués. í9l7.— 
4.  ̂con 2ií4 pigs. y 2 de errat. é índice. 
(106.)

42.672.—Flor de espina, canción por 
D. Manuel. Blanco Faphón,- d0 la m.üsica,; 
y.Oortadillo, seucl. de,'D.ManuerMorcilIo 
Sartorius; de Ja.leírav (26.662.)

,42.673.-:—f>© ].a España que tona
dilla, por D. Manuel Blanco Pachón, de 
la música, y José-Silva . y Aramburu, de 
la letra. '

..Ejemplar manuscrito.—4.  ̂apais. con 2 
hojas. (26 663.)
, 4Í.614.—Jorge el armador, drííma en 
cuatro actos, por Cleifmoqt, arreglado-del 
francés por Magnoito ■ Juán-^z, seurl. de 
D. Salvador Sofíer Farrés.

Ejemplar manuscrito.—4.  ̂con 92 ho- 
' jas. (8,886.) ^

42.676.—La vida es sueño. Comedia 62:| 
cinco jornadas, del inmortal D. Pedro 
piWerón de la Bárca, refundida al teatro

moderno por Magnoilo Juárez, seud. do 
D, Salvador Buñar Farrés,

Ejemplar maniisorito.—4.® con 102 ho
jas. (8.887.)

42.676.—Sísplemeñto del tomo I  de «El 
Talismán del escritorio». RapidíBiiiiio sis» 
teroa de m ultiplicar sin .Bunm'ñBal,;por 
I), Luis Jordá y  Bixeheto.'

B-arcelona, Imp, Ataúlfo, 14 interioT. 
1917.-8.^ con 74 págs. (8.888.)

42.677o—Nuevo método del bordado en 
blanco, por D.®' Leonor Capdeviila y 
Puig. - '

Barcelona. Tip. C. F ojto  Valero, 1917. 
4° con 61 p^igs. y una do nota. (8.889 )

42.678.—Vocabulario vigente y bibllo- 
gi’̂ fía antigua, por D. Alberto Peyrona y 
Tudury, ' ,

Madrid. Imp. do! Asilo de Huérfanos 
del S. G. de Jesús. 1917.—8.® con 32 pági
nas, (26.664.) '

42.679.—Elementos de G ram ltica cas
tellana, por I). Angel Redondo Boldó 
(A. IledoBdo).

Madrid. Imp. de Jesús López. 1917 — 
8.'' con 2 ' 5 págs. (26.665.),

42.680.-L a s .a ra n as .—M aneard,e ara^ 
nealbgía, por D. Pelegrín Fraiiganillo 
Balboa.

Gijoii. Compañía ástw iiana de Artes ■ 
Gráficas (B. A.). 1917.—8.® may. con 254 
páginas. (276.)

42.68L—C ipriano—Melodrama en tres 
actos, letra de D. Francisco Vidal, m úsi
ca de D. Salvador Arnal Viüaseirü.

Ejem plar manuscrito. -4.® apáis, con 10 
hojas. (1.392.) ..

42 682.—Memorias de un Sommier, por 
D. Joáquín Belda Carreras.

Madrid. ím p. Española. 19Í7,—8.® con 
128 págs. (26.666.) ■

42 683.—Un hombre que ha vivido mu» 
cho (dovela), por D. José María Deulofeu 
deCadórnig9.

Madrid. Irpp. V, H. de Bans Calleja. 
1917.-8.° con 156 págs. y" una de Indice. 
(26.667.)

42.684.—Muestrario auxiliar caligráfi
co, por B. José Arriero M orada

Bilb»o. Sin imp. Asociación Tipógráñ- 
ca 1916.-8.° apais, con 31 hojas. (609J 
. 42.685.—Toros, bueyes y... monas en

1916. Detalles y apreciación de Im  corri
das de tOTOB y novillos vendidas por ios- 
ganaderos sso d a io s  en la presente tem 
porada. Año I, por D,;Bru-no- del Amo y 
del Amo (Recortes), y Ventura Bagüés 
Navarro (Don Veatura).^

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8 ° con 
84 pága (26.6ti8.) ,

42.686.—Mi Patria. Lo que ha sido, io 
que es 5̂ lo que puede sor Españ^,. por 
D. GabiBO Enciso ViJIanueva.

Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez. 
Sin a. (1917,)—8.° con 447 págs. (228) ,
. 42.687,—Ei Mesías dé la infancia, apro- 
posito en un acto dividido en dos cua 
dros y en prqsa, origina!, de D. Jaima.Ri» 
velies Magalló . . . . .

Grao-Valencia. Imp. y pap. dO' Alfredo 
Cot. 1917.—8.° con 31 págs. (Í.B93.)

42.688.—Lamento baturro, por D. César 
Fi,guarí do y  Gueibenzu.’’
' Bai cebona. A. Boiiaau y. Bernasconi.

1917.—Fol. con 3-10 págs. (á92>) -
42 689,—Noche de prjm avera;—Cooiito 

iníantil,- por D. César Flguerido y Gaei- 
beB.zü, : . , . ,

Barcelona. A. Boileau ,y BerBasconi. 
1917.—FoL con 4 págs. T upa hoja suelta, 
(293.) " '

42.690.—i’Trístc ruta^ la del peregrino!, 
por 0. César Flguerido y GueiDenzu.

Barcelona. A. Boiieau y Bernasconi. 
1917. FoL con 8 págs. y una: hoja suelta, 
(294).

42.691.—El cumpleaños de la niña. Sai

nete e® minlaura, por D.' César Flguori- 
do y Guelbcnzu. . ■

Barcelona. A. Boiloau y Bernasconi
1917.—FoL con 3-^5 págs.,(295)

42.692.—Geografía. Guíj  ̂ y plan para sis 
estudio con especial apué>*eióh á la Geo
grafía económica, por 'D, Eica.r(lo^eltrá.SB 
y Rózpide. Segunda parte: Europa^. Asia,- 
Oceauía. Tercera parte: América, Africa, 
Tierras y inaros polares. El mundo te
rrestre*

Madrid, Imp. del Patronato de Huérfá- 
ños de Intendencia é Intervención mili
tares. 1916 y 1917.—Dos tomos en íñP 
con 214 págs. el tomo II y 198 y una d© 
errats. el líL  (2.609)

42.693."--Dibujo geométrico, por D. Sa» 
iiiLuel Mañá y Hernández.

Madrid. Imp. de los Hijos da Gómez 
Fuentenebro. 1917.—Un tomo ©n 4° ©1 
texto y 254 por 175 mm, las lám s, can 50 
pá¿s. el texto y 26 láms. (26.6? O)

42,634.—El MesquÍDS> Comedia dramá
tica ©n tres aetes, por D. Pedro Cavailé , 
Lisgostera. . , • 

lieíis' Taliers grafios de Forrandó.'
191.4,—8.° con 189 págs. y una de colofón, 
(8.890)

42.695. — Tratado elemental teórico^ 
práctico de Contabilidad general, por don 
Luis Ruiz Soler.

San Sebastián. Tip. y lib. de A. Bueno* 
Oliván. 1917.—4.° con 325 págs. (296.)

42.696. Concierto de clarinete c@n va* 
riaciones, origihal de D. Fedro Valls Du- 
rá ii.,

Ejemplar manuscrito.—FoL con 12 ho
jas. (8.891)

42.697.r—Código Civil de Cataluña. Ex
posición del Derecho catalán comparado 
con el Código Civil español, por D. José 
Pella y Forgas. Tomos I y II.

Barcelona. J. Horta, iinp. 1916 y 1917. 
Do8 tomos en 4.° con 320 págs*.el í  y 2B8 
©1 11.(8.892)

42.698.—Cur^o de Teneduría dé libros 
por partida doble, aplicado al comercio, 
industria, .agricultura y admmistración, 
por D. Antonio Torrents y Monner.

Barcelona. Imp. de Bayer Hermanos y 
Compn 19)6 —4y con 4C0 págs. y una d© 
©Xdibris. (8,893)' •_

42.699.—liU canción del olvido. Zarzue
la ©n un acto dividido en cuatro cuadros, 
©n verso y pi*osa, original de D. Federi
co Romero Baracbaga y D. Guillorino 
Farnáiidez Iturralde.

Ejemplar escrito á máquina.—8,® ápaí- 
sado con 118 págs. (26.67 b)

42.700.—Wagner mitólogo y ocultista. 
(El drama musical de Wagner y ios Mis
terios de la aniigüedad), por D. Maríp 
Roso de-Luna.

Madrid. Imprenta Helénica. 1917.—4;° 
con xv-509 págs, y una de colofóu, 
(26,672)

42.70R—El mago d© Logroíián. Vida y 
milagros de un raro mortá} teósofo y 
ateneísta, por Liborio Can ©ííi y Alvarez 
de Gades, seud. de D. Mario Roso de 
Luna. _

Madrid. Imprenta Helénica, * 1917.—4.
con 162 págs. (26 678)

4L702.—Manual práctico de la Lengua 
alemana, por D. Manuel dol Pino Gonzá
lez y D. Manuel Manzanares y SampO" 
layo. , ' . , . ■:  ̂ '

Madrid. Est. tip. Sucesores de Rivade- 
neyra. 1917.—4.® con 8 págs. sin nume
rar.. 877 y una de errats, (26.674.) ; 1 .

42,703.—Teneduría de libros. E l  MaeS" 
tro en casa, por D. Miguel Bofñl y Tría?.

Barcelona. ímp. y pap. de M. Tasis. 
19i3.—FoL con li6p|gar(3.894.)

{Coniinua/rá),


